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Departamento de Enfermería, 

Fisioterapia y Medicina 

 

ACTA SESIÓN Nº 47. CONSEJO DE DEPARTAMENTO  

[03/06/2025] 

 

En Almería, a las 12:00 horas del día 03 de junio de 2025 en la Sala de Grados de la 

Facultad de Ciencias de la Salud y en sesión extraordinaria, se reúne el Consejo de 

Departamento de Enfermería, Fisioterapia y Medicina con la asistencia de los siguientes 

miembros:  

 

José Manuel Hernández Padilla María Dolores Ruiz Fernández 

Joaquín Salas Corona Bruno J. Nievas Soriano 

Matías Valverde Romera David Lozano Paniagua 

Héctor Gómez López Pablo Román López 

María del Mar Sánchez Joya María Carmen Rodríguez García 

Diana Jiménez Rodríguez Reme López Liria 

María Isabel Ventura Miranda Guadalupe Molina Torres 

Juana Gallego Gómez María del Mar Jiménez Lasserrotte 

María del Mar López Rodríguez Agustín Simonelli Muñoz 

Fernando Plaza del Pino María del Mar Requena Mullor 

Raúl Romero del Rey Inmaculada Lara Palomo 
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Fisioterapia y Medicina 

Verónica V. Márquez Hernández Rubén Fernández 

Cayetano Fernández Sola Patricia Martínez Sánchez 

Nuria Sánchez Labraca Isabel M. Fernández Medina 

Diana Cardona Mena Lola Rueda Ruzafa 

Manuel Fernández Sánchez  

 

Excusan su asistencia los profesores y profesoras: Matías Correa Casado, Jessica García 

González, Gabriel Fiol Ruiz, Teresa Belmonte García, María del Mar Torres Navarro, 

Carmen Ropero Padilla, Miguel Jesús Rodríguez Arrastia, Juan J González Gerez, Adelaida 

María Castro Sánchez, Patricia Rocamora Pérez, Tania  Romacho Romero, Gracia Castro 

de Luna. 

El reglamento del Régimen Interno del Consejo de Departamento en el artículo 36.5 

indica: 

“El orden del día de las sesiones del Consejo, de la Junta de Dirección y de las 

Comisiones podrá ser alterado por acuerdo de la mayoría de los presentes en cada 

sesión, a propuesta del Director del Departamento, o de la cuarta parte de sus 

respectivos miembros”. 

A propuesta del Director de Departamento y con el acuerdo por unanimidad de todos 

los miembros del Consejo del Consejo de Departamento se añaden al orden del día, los 

puntos 3, 4, 5 y 6. 
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Departamento de Enfermería, 

Fisioterapia y Medicina 

 

1. Aprobación, si procede, de solicitud de dotación de plazas de profesor 

contratado para el curso 2025/2026. 

 

Se aprueba por asentimiento la siguiente propuesta: 

La carga docente del Área de Enfermería para el curso 2025/2026 es de 6.076,90 horas 

y la capacidad final de todo el profesorado (incluyendo el profesorado pendiente de 

contratación) es de 5.518,60 horas, lo cual implica un diferencial de 558,30 horas.  

Ante este déficit horario, y asumiendo que un porfentaje elevado de este diferencial 

está motivado por deducciones horarias por cargos académicos, la propuesta es la 

siguiente:  

 

1 Plaza de Profesor Ayudante Doctor para el Área de Enfermería (180 horas).  

 

La carga docente del Área de Fisioterapia para el curso 2025/2026 es de 3.520,50 horas 

y la capacidad final de todo el profesorado (incluyendo el profesorado pendiente de 

contratación) es de 3.219,90 horas, lo cual implica un diferencial de 300,60 horas.  

Ante este déficit horario, y asumiendo que parte de este diferencial está motivado por 

deducciones horarias por cargos académicos, la propuesta es la siguiente:  

 

1 Plaza de Profesor Ayudante Doctor para el Área de Fisioterapia (180 horas). 

 

2. Aprobación, si procede, de solicitud de profesorado sustituto interino para el 

curso 2025/2026. 

 

Se aprueba por asentimiento las propuestas de solicitud de profesorado sustituto 

interino, teniendo en cuenta los dos escenarios presentados. 

 

Desde la Dirección de Departamento se ha detectado que desde el Vicerrectorado de 

Profesorado y Planificación Docente se han asignado 30 horas a los Profesores 

Asociados de Ciencias de la Salud, en la Áreas de Enfermería y Fisioterapia.  
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El acuerdo al que se había llegado con el Vicerrector, refrendado en la última Comisión 

Paritaria, es que este perfil de profesorado no tendría asignada más de 20 horas 

anuales.  

Como consecuencia, desde la Dirección de Departamento, se ha solicitado 

formalmente que reduzcan la capacidad docente de estas plazas (29 en Enfermería y 4 

en Fisioterapia) a 20 horas anuales.  

 

Ante esta situación se plantean 2 escenarios:  

 1) El Vicerrectorado atiende a esta solicitud y decide reducir el número de horas 

asignadas a los profesores asociados de ciencias de la salud, en cuyo caso, el número 

de horas que deben ser cubiertos por Profesores Sustitutos quedaría del siguiente 

modo: Enfermería: 848,30 horas  

 Fisioterapia: 340,60 horas  

  

 2) El Vicerrectorado no atiende a esta solicitud y decide no reducir el número de horas 

asignadas a los profesores asociados de ciencias de la salud, en cuyo caso, el número 

de horas que deben ser cubiertos por Profesores Sustitutos quedaría del siguiente 

modo: Enfermería: 558,30 horas  

 Fisioterapia: 300,60 horas  

  

En el Área de Enfermería, durante el curso académico 2024/2025, los profesores 

sustitutos han sido contratados para impartir una carga 1.287,60, por lo tanto, los 

contratos de profesores sustitutos se verán reducidos en número y/o dedicación para 

el curso 2025/2026 con respecto al año anterior. 

En el Área de Fisioterapia, durante el curso académico 2024/2025, los profesores 

sustitutos han sido contratados para impartir una carga 410,50, por lo tanto, los 

contratos de profesores sustitutos se verán reducidos en número y/o dedicación para 

el curso 2025/2026 con respecto al año anterior.  

En función de lo anterior, y para evitar los problemas organizativos (solapes horarios) 

que se han dado en los últimos años, se propone la solicitud de los siguientes contratos 

de profesores sustitutos por Área:  
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Departamento de Enfermería, 

Fisioterapia y Medicina 

 

Escenario 1:  

 

Enfermería:  

• 1 Profesor Sutituto P6 (180 horas) – Plaza PS por PAD.  

• 5 Profesor Sutituto P4 (120 horas).  

• 1 Profesor Sutituto P2 (60 horas).  

 

Fisioterapia:  

• 1 Profesor Sutituto P6 (180 horas) – Plaza PS por PAD.  

• 1 Profesor Sustituto P3 (90 horas).  

• 1 Profesor Sustituto P2 (60 horas). 

 

Escenario 2  

 

Enfermería:  

• 1 Profesor Sutituto P6 (180 horas) – Plaza PS por PAD.  

• 3 Profesor Sutituto P4 (120 horas).  

 

Fisioterapia:  

• 1 Profesor Sutituto P6 (180 horas) – Plaza PS por PAD.  

• 1 Profesor Sustituto P4 (120 horas). 

 

 

En cumplimiento de la normativa vigente (LOSU), se prorrogará el contrato a aquellos 

profesores sustitutos cuya causa de contratación persista durante el curso 2025/2026. 
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3. Aprobación, si procede, de solicitud de dotación de una plaza de cuerpos 

docentes (Profesor Titular de Universidad) para el área de Fisioterapia. 

Se aprueba por asentimiento la solicitud de propuesta de una plaza de Profesor 

Titular de Universidad para el área de Fisioterapia y con perfil de Masoterapia.  

 

4. Aprobación, si procede, de propuesta de miembros para formar parte del 

sorteo de vocales para la comisión evaluadora de una plaza de cuerpos 

docentes (Profesor Titular de Universidad) para el área de Fisioterapia. 

Se aprueba por asentimiento la siguiente propuesta de miembros de la comisión 

evaluadora:  

 
 Nombre  Univ  Contacto  Cat  Área  
Roberto Jesús 
Barcala Furelos  

VIGO  roberto.barcala@uvigo.gal  CU  Didáctica de la 
Expresión  
Corporal  

Sixto González 
Villora  

ALBACETE  Sixto.Gonzalez@uclm.es  TU  Didáctica de la 
Expresión  
Corporal  

María del Mar 
Cepero González  

GRANADA  mcepero@ugr.es  CU  Didáctica de la 
Expresión  
Corporal  

Pedro Angel 
Valdivia Moral  

GRANADA  pvaldivia@ugr.es  TU  Didáctica de la 
Expresión  
Corporal  

Daniel Jesús 
Catalán 
Matamoros  

MADRID  dacatala@hum.uc3m.es  CU  Fisioterapia  

Cleofás 
Rodríguez 
Blanco  

SEVILLA  cleofas@us.es  TU  Fisioterapia  

Ángel Oliva 
Pascual- Vaca  

SEVILLA  angeloliva@us.es  TU  Fisioterapia  

Rafael Lomas 
Vega  

JAÉN  rlomas@ujaen.es  TU  Fisioterapia  

María del 
Carmen García 
Ríos  

GRANADA  mcgrios@ugr.es  TU  Fisioterapia  

Eva María 
Lantaron Caeiro  

VIGO  evalantaron@uvigo.es  TU  Fisioterapia  

Irene Cantarero 
Villanueva  

GRANADA  irenecantarero@ugr.es  CU  Fisioterapia  

Gemma Victoria 
Espi López  

VALENCIA  gemma.espi@uv.es  TU  Fisioterapia  
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Noelia Moreno 
Morales  

MÁLAGA  nmm@uma.es  TU  Fisioterapia  

Consolación 
Pineda Galán  

MÁLAGA  cpg@uma.es  TU  Fisioterapia  

Esther díaz 
Mohedo  

MÁLAGA  estherdiaz@uma.es  TU  Fisioterapia  

María 
Encarnación 
Aguilar Ferrándiz  

GRANADA  e_aguilar@ugr.es  TU  Podología  

Esther María 
Medrano 
Sánchez  

SEVILLA  emedrano@us.es  TU  Fisioterapia  

Francisco Molina 
Rueda  

MADRID  francisco.molina@urjc.es  TU  Fisioterapia  

Gabriel 
Domínguez 
Maldonado  

SEVILLA  gdominguez@us.es  TU  Podología  

Sergio 
Hernández 
Sánchez  

ALICANTE  sehesa@umh.es  TU  Fisioterapia  

 

 

5. Aprobación, si procede, de solicitud de dotación de uan plaza de cuerpos 

docentes (Catedrático de Universidad) para el área de Enfermería. 

Se aprueba por asentimiento la solicitud de propuesta de una plaza de Catedrático 

de Universidad para el área de Enfermería y con perfil de Enfemería de Salud Mental. 

 

 

6. Aprobación, si procede, de propuesta de miembros para formar parte del 

sorteo de vocales para la comisión evaluadora de una plaza de cuerpos 

docentes (Catedrático de Universidad) para el área de Enfermería. 

Se aprueba por asentimiento la siguiente propuesta de miembros de la comisión 

evaluadora: 

 

• - Dolors Juvinya Canal (dolors.juvinya@udg.edu) 

• - Beatríz Rodríguez Martín (RMartin@uclm.es) 

• - Rosa Suñer Soler (sunyer@udg.edu) 

• - Concepción Ruiz Rodríguez (crr@ugr.es) 

• - César Leal Costa (cleal@um.es) 
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• - María Ruzafa Martínez (maruzafa@um.es) 

• - Antonio Jesús Ramos Morcillo (ajramos@um.es) 

• - María Teresa Lluch Canut (tlluch@ub.es) 

• - José Siles González (jose.siles@ua.es) 

• - Miguel Bennasar Veny (miquel.bennasar@uib.es) 

• - María Josefa Cabañero Martínez (mariajose.cabanero@ua.es) 

• - Julio Cabrero García (julio.cabrero@ua.es) 

• - Juan Miguel Martínez Galiano (jgaliano@ujaen.es) 

• - José Luis Sánchez Ramos (jsanchez@uhu.es) 

• - Fernando Soler Pardo (fsoler@um.es) 

• -Francisco José Aranda Martínez (fjam@um.es) 

 

 

7. Asuntos de trámite.  

Se aprueban por asentimiento los siguientes asuntos de trámite: 

• Licencia de la profesora Tania Romacho Romero del 1 al 31 de julio de 2025 

para realizar experimentos con animales, previsto en el Proyecto de 

Generación de Conocimiento IMNPAIR (PID2023-149377OB-I00) en la 

Universidad Autónoma de Madrid. 

• Licencia de la profesora Pablo Jiménez López del 1 al 31 de julio de 2025 para 

realizar experimentos con animales, previsto en el Proyecto de Generación 

de Conocimiento IMNPAIR (PID2023-149377OB-I00) en la Universidad 

Autónoma de Madrid. 

• Máster de Formación Permanente “Lifelong Learning Master in Mental 

Health Physiotherapy - Basic Body Awareness Methodology”. 5th Edition, 

dirigido por la profesora Remedios López Liria. 

 

8. Ruegos y preguntas. 
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El profesor Fernando Plaza muestra su preocupación por la poca asistencia de los 

alumnos a los grupos docentes. Indica que en algunas asignaturas aparece en las guías 

docentes la puntuación de un 10% por la asistencia y participación. 

El director indica que muchos profesores han transmitido la misma preocupación. 

El señor Decano de la Facultad expresa la idiosincrasia en las diferentes asignaturas e, 

indica que la sociedad está cambiando y adaptándose a nuevas teconologías. Además, 

informa que la Conferencia de Decanos Nacionales y el Ministerio de Educación 

publicarán en julio un informe donde se apelará a la presencialidad en las titulaciones 

de Ciencias de la Salud. 

Varios profesores del departamento comentan sus experiencias en cuanto a la 

presencialidad en el aula. 

Por otra parte, desde la dirección de departamento se están organizando talleres de 

formación sobre IA y docencia. 

 

 

 

 

En Almería, fecha a pie de página 

 

 

 

 

 

EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO LA SECRETARIA DEL DEPARTAMENTO 

[Firmado digitalmente] [Firmado digitalmente] 

José Manuel Hernández Padilla María Dolores Ruiz Fernández 
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